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Producción legislativa 
y neo-institucionalismo económico.
Marco regulatorio económico 
del estado de Michoacán
Hugo Amador Herrera Torres 
Daniela Arias Torres

Introducción

El neo-institucionalismo económico (NIE) plantea que los derechos
de propiedad y los acuerdos contractuales son variables que expli-
can el crecimiento económico de un determinado territorio (región, 
entidad federativa, país). Señala que las instituciones y el mercado 
son requisitos previos para promover la inversión, la innovación tec-
nológica, la capacitación de recursos humanos y el uso racional de 
recursos naturales (Arellano y Lepore, 2009:253). El NIE concibe a 
las instituciones como elementos capaces de mejorar la asignación de 
recursos. En la teoría de las fallas del mercado (Samuelson, Olson) 
y en la teoría de la elección pública (Buchanan, Tullock), las insti-
tuciones son elementos externos al crecimiento económico (Ayala, 
2000:317). En el NIE, las instituciones son endógenas, forman parte 
del crecimiento económico: corrigen –hasta cierto punto– las fallas 
del mercado y estimulan aspectos centrales de la economía.1 

1 El NIE no ha estado exento de críticas, por ejemplo, Arellano y Lepore 
(2009:253) aceptan la pertinencia de las variables que utiliza (derechos de propiedad 
y acuerdos contractuales), pero consideran que la influencia de las organizaciones 
económicas con alto poder de presión en la construcción de las instituciones son 
descartadas erróneamente por el NIE en el análisis económico institucional.
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El presente ensayo tiene como objetivo determinar en qué 
grado la regulación económica del estado de Michoacán define los 
derechos de propiedad y fomenta los acuerdos contractuales en-
tre los agentes que entablan intercambios económicos. Se analizan 
instituciones formales: leyes de orientación económica. El ensayo 
toma como punto de partida que a mayor número de intercambios 
eficientes hay mayor posibilidad de crecimiento económico. Las va-
riables independientes del ensayo serían –por tanto– los derechos 
de propiedad y los acuerdos contractuales. La variable dependiente, 
por su parte, sería el crecimiento económico.

El ensayo se divide en tres partes. En la primera se presentan 
los conceptos y las categorías básicas del NIE, se puntualizan los 
aspectos generales de los derechos de propiedad y de los acuerdos 
contractuales (variables independientes). En la segunda se analiza la 
creación de instituciones formales (proceso de producción legisla-
tiva). Estas dos partes conforman el marco teórico del ensayo. La 
tercera parte corresponde a la evidencia empírica: se intenta preci-
sar en qué nivel la regulación económica de Michoacán explica los 
derechos de propiedad y promueve los acuerdos contractuales. Para 
lograr este objetivo se fijó una muestra de juicio (17 leyes federales 
y estatales), se construyó un instrumento de investigación con pa-
rámetros y escalas de medición, se organizaron los resultados ob-
tenidos y se analizaron e interpretaron éstos (relación de lo teórico 
con lo empírico). Al final del ensayo aparecen las conclusiones y la 
bibliografía consultada.2 

2 El NIE forma parte de las variables de investigación de la tesis “Marco re-
gulatorio del estado de Michoacán para el desarrollo local: revisión y propuesta”, 
elaborada en el marco de la Maestría en Ciencias en Gestión Estratégica del Desa-
rrollo (PNPC del Conacyt) de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidal-
go. Se defendió en febrero de 2006. Los datos, así como los resultados, han sido 
actualizados conforme a la regulación vigente de la entidad (el 29 de septiembre de 
2011 se hizo la última verificación).
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Se reconoce que las instituciones son reglas, pero no abarcan 
sólo reglas formales. Las reglas informales tienen importancia idén-
tica a las formales. No son exclusivamente las reglas formales vigen-
tes (leyes) las que restringen el comportamiento económico de los 
agentes, sino también las normas adquiridas durante su proceso de 
adaptación social. Investigar la regulación económica del estado de 
Michoacán excede el estudio de las reglas formales, requiere aden-
trarse además en las convicciones, valores, principios o creencias 
de los agentes. Se necesita además estudiar el proceso político en 
que se crean las instituciones formales. Los resultados presentados 
en este ensayo reflejan sólo la institucionalidad formal orientada al 
crecimiento económico de la entidad, son resultados que no deben 
considerarse como definitivos, sino más bien como pautas iniciales 
de investigación institucional-económica.

Conceptos y categorías básicas 
del neo-institucionalismo económico3 

Instituciones y organizaciones

El NIE centra su análisis en determinar cómo influyen las institu-
ciones en el crecimiento económico. Hace una combinación de la 
teoría económica neoclásica (comportamiento racional y egoísta de 
los agentes económicos) con la teoría institucional. Los trabajos más 
significativos de esta corriente son los de D. North (1984), E. Phelps 
(1986), A. Hamlin (1986), J. Knight (1992), T. Eggertsson (1991).4 

3 Esta parte del ensayo se basa en la sistematización teórica que hace Ayala 
(2000:315-388) del neo-institucionalismo.

4 El trabajo pionero en este campo es el de North, es la referencia básica, ha 
desarrollado el modelo teórico institucionalista más completo. Los otros autores lo 
trabajan, aceptándolo o criticándolo. Ayala (2000:315-388) logra sacar los puntos 
en común de las diversas aportaciones, por eso se toma su sistematización como 
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Las instituciones en el NIE adquieren una definición más pre-
cisa, aunque esto no significa que sea aceptada unánimemente. Las 
instituciones –en esta teoría– se definen como las “reglas del juego” 
en una sociedad (North, 2000:13), como las limitaciones acordadas 
por los mismos agentes sociales para dar forma a su interacción. 
Las instituciones así pueden promover incentivos (estímulos) para 
el intercambio económico entre los agentes.5 

Las instituciones con frecuencia son consideradas como sinóni-
mos de organizaciones, pero es clara la diferencia que marca el NIE 
entre ambas: las organizaciones son instancias que los individuos for-
man para desarrollar acciones colectivas que permitan maximizar sus 
utilidades, operando acorde a ciertas reglas. Estas reglas son las ins-
tituciones. Las organizaciones, que pueden ser económicas (empre-
sas), sociales (asociaciones culturales) o políticas (partidos políticos, 
organizaciones gubernamentales), generan internamente sus propios 
mecanismos e instrumentos de operación para tomar y ejecutar deci-
siones acorde al marco institucional vigente. Estos mecanismos co-
rresponden a las estructuras de gobernación de las organizaciones.6 

Las instituciones se presentan de forma distinta en todas las en-
tidades federativas, en todos los países. Se crean, desarrollan y mo-

marco teórico base en este ensayo. El NIE toma como base el historicismo alemán 
(Gustav Von Schmoller) y el institucionalismo estadounidense (Thorstein Veblen). 
Entre ambos no hay una evolución de ideas, tampoco existe una sucesión de plan-
teamientos entre estas corrientes y el NIE. Las afinidades teóricas son tenues, inclu-
so, sobresalen las diferencias. El NIE, más bien, contrasta las afirmaciones de estas 
corrientes y profundiza teorías que éstas habían dado por superadas.

5 Arellano y Lepore (2009:280-281) argumentan que las instituciones no son 
sólo reglas. La definición de instituciones como “reglas del juego” es incompleta, 
sólo cuentan el “final de la historia”. La definición de North no explica, para estos 
autores, cómo se construyeron dichas reglas, cómo se estabilizaron en el tiempo y 
cómo se logró que fueran compartidas. Las instituciones son también relaciones 
de poder e intereses.

6 Las instituciones y las organizaciones gubernamentales –en conjunto– dan 
forma al Estado.
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difican con base en las circunstancias propias de cada entidad, de 
cada país. Aun así, se pueden identificar –en forma general– diver-
sos tipos de instituciones. Ayala (2000:323-324) registra dos fuentes 
de clasificación: de acuerdo con su formalización y con base a su 
origen. Atendiendo la primera fuente, las instituciones son formales 
cuando son reglas escritas en leyes orientadas a regular los proble-
mas específicos de coordinación económica, social y política. Es 
necesario el poder coercitivo del gobierno para asegurar su cumpli-
miento. Las instituciones informales son reglas no escritas, que se 
van acumulando a lo largo del tiempo y quedan contenidas en los 
usos y costumbres de la sociedad. No necesitan del poder coerci-
tivo de la autoridad pública para cumplirse, la misma moral de los 
agentes obliga a acatarlas, las sanciones son de carácter personal.

Las instituciones por su origen se clasifican en estatales y sociales. 
Las primeras, como su nombre lo indica, se originan en el Estado, 
son externas a los agentes, están formalizadas en leyes, su carácter 
es obligatorio y coercitivo. Las instituciones estatales corresponden a 
las instituciones formales. Las sociales son convenciones de creación 
y cumplimiento voluntario por parte de los agentes, las sanciones 
descansan en la responsabilidad de ellos mismos. Las instituciones 
sociales corresponden a las instituciones informales (Figura 1).

Ambos tipos de instituciones (formales/estatales e informales/
sociales) se presentan en la realidad cotidiana de las sociedades, de 
manera combinada, las dos tienen repercusiones en el comporta-
miento de los individuos y de las organizaciones, por ejemplo, sin 
las instituciones informales (honestidad, puntualidad, confianza, in-
tegridad, reputación) se podría paralizar el intercambio económico, 
por el alto nivel de incertidumbre y desconfianza entre los agentes 
(individuales u organizacionales), no habría seguridad.
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Instituciones y crecimiento económico

Las instituciones afectan al crecimiento económico, permiten –cuan-
do son eficientes– alcanzar resultados económicos superiores a los 
que pudieran derivarse del esfuerzo individual y egoísta de los agen-
tes, pues motivan la cooperación entre ellos. La ausencia de institu-
ciones produce distorsiones en la racionalidad y en las elecciones de 
los agentes, ausencia que acarrea estrategias de maximización indivi-
duales y de corto plazo, ausencia que arroja comportamientos opor-
tunistas. Las instituciones, por un lado, pueden generar condiciones 
estables para las elecciones económicas de los agentes, por otro lado, 
pueden propiciar decisiones colectivas para encarar las restricciones 
del mercado. El crecimiento económico de los países/Estados no 
es guiado únicamente por el mercado, se necesitan instituciones que 
proporcionen las reglas del intercambio económico.

El comportamiento de los agentes económicos sufre modifica-
ciones como consecuencia de los cambios en el mercado (restriccio-
nes presupuestarias, aumento de precios) y en las instituciones. El 
NIE asume que los agentes aprenden de sus elecciones pasadas y de 

Figura 1. Criterios de clasificación de las instituciones

Fuente: elaboración propia con base en Ayala (2000:323-324).
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su entendimiento de las instituciones, procurando en decisiones futu-
ras proyectar su aprendizaje para no cometer errores de cálculo.7 

Los cambios en las instituciones se presentan de manera pau-
latina, a través del tiempo, acorde a la realidad que estén experi-
mentando las sociedades. Es un proceso largo, que involucra simul-
táneamente aspectos legislativos y políticos. También es una tarea 
compleja, porque se negocian demandas conflictivas, entre agentes 
con intereses diversos y muchas veces contradictorios. Los cambios 
institucionales son respuestas a los escenarios que producen des-
confianza, incertidumbre y comportamientos oportunistas.

Las instituciones, cuando son eficientes, pueden contribuir a me-
jorar el crecimiento de una economía, pero en casos contrarios, cuan-
do son ambiguas y confusas, lo empeoran. Las instituciones son un 
factor clave que explica los diferentes niveles de crecimiento econó-
mico. Un mejor crecimiento económico es producto de instituciones 
que condicionen de manera favorable las posibilidades de intercam-
bio. Las principales restricciones institucionales en el comportamien-
to económico de los agentes están en los derechos de propiedad y en 
los contratos (ambas restricciones están correlacionadas).

Los agentes económicos necesitan de alguien que los obligue 
a cumplir los contratos, para incentivarlos a intercambiar e invo-
lucrarse en acciones colectivas. Cuando el intercambio se vuelve 
complejo y participan distintos agentes, surge la necesidad de ga-
rantizar el cumplimiento de las instituciones y dar certidumbre a 
las operaciones de intercambio. Los agentes sólo intervienen en el 
intercambio complejo cuando perciben que los derechos de propie-
dad serán respetados y los contratos cumplidos.

7 La teoría económica neoclásica postula que los agentes toman decisiones 
plenamente racionales en su propio beneficio. En el NIE se explica que esta racio-
nalidad es imperfecta porque las decisiones no se basan en toda la información que 
posee el mercado y/o existen constricciones mentales en los agentes producto de 
su propia historia e influencias culturales.
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Derechos de propiedad en el NIE

Los derechos de propiedad especifican quién tiene el uso exclusivo 
de los activos o recursos y, funcionan, desde la óptica del NIE, como 
un sistema de coordinación económica entre los agentes. Son pro-
bablemente las normas formales más relevantes en torno a la asig-
nación y uso de los activos o recursos existentes (Ayala, 2000:333). 
Los derechos de propiedad los imponen los mismos agentes econó-
micos y vigilar su cumplimiento corresponde a la autoridad pública. 
Phelps (1986:77) ilustra al respecto:

Si la tierra tiene propietario, de tal manera que los derechos a pastar 
en ella y a cultivarla también lo tienen, el usuario de dicho terreno 
tendrá que comprar o alquilar estos derechos para evitar la sanción 
que conllevaría la violación de los derechos de propiedad de otros. El 
requisito previo de obtener estos derechos garantiza que el ganadero y 
el agricultor no planearán ambos utilizar la misma parcela (citado por 
Ayala, 2000:333-334).

Los agentes sólo se involucran en el intercambio económico 
cuando perciben que los derechos de propiedad están bien espe-
cificados y garantizados por el Estado, incluso, en este escenario 
hay motivaciones para adoptar acciones emprendedoras. Los con-
flictos entre los agentes también se desvanecen. En contrapartida, 
derechos de propiedad confusos y sin un Estado que los imponga 
provocan que los agentes intercambien con incertidumbre y con 
pocos incentivos para invertir. La posibilidad de suscitarse conflic-
tos además es alta.

La cooperación económica puede ocurrir si los derechos de 
propiedad son intercambiables. Se desactivan así las estrategias ais-
ladas de los agentes o los comportamientos no cooperativos. Es 
evidente que los derechos de propiedad no explican completamen-
te la dinámica del intercambio, pero sí son una variable importante 
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para encarar problemas de crecimiento económico, por ejemplo, un 
cambio en los derechos de propiedad que promueva la concentra-
ción de activos o recursos en territorios específicos (aglomeracio-
nes industriales) podría permitir alcanzar economías de escala para 
acceder a tecnologías, mercados, información pertinente, créditos.

Acuerdos contractuales en el NIE

Los contratos especifican los derechos de propiedad de los activos o 
recursos que pueden transferirse y en qué términos. Son elementos 
claves en la protección de los derechos de propiedad. Su eficiencia 
depende de su diseño, de la capacidad del Estado para garantizar su 
cumplimiento y de los costos asociados a su aplicación y vigilancia.

En los contratos se especifican las partes involucradas en el 
intercambio,8 que por lo general, se entablan entre los que deten-
tan los derechos de propiedad de un activo o recurso y los que 
adquirirán, administrarán o trabajarán la propiedad de este activo 
o recurso. Una mala relación entre las partes puede conllevar a una 
mala asignación de recursos y a elevados costos de transacción.9 
Existe una gama de contratos que generan incentivos, pero la elec-
ción dependerá de la negociación voluntaria entre las partes. La 
negociación se acercará al contrato eficiente tanto como los agentes 
acepten compartir costos.

8 La relación entre las partes de un contrato casi siempre es jerárquica y asimé-
trica, no se trata de una relación entre iguales.

9 Los costos de transacción se subdividen en tres órdenes: a) costos de in-
formación, b) costos de negociación (costos relacionados con el intercambio de 
derechos de propiedad: servicios financieros, contables, jurídicos, de mercadotec-
nia, de cobranza, de tramitación de permisos legales), y c) costos de vigilancia. El 
gobierno cobra este último costo, proporciona un servicio que define y vigila los 
derechos de propiedad para asegurar el intercambio, también sanciona a quienes 
excedan lo permitido o pactado en los contratos. Para proveerlo incurre a la toma 
de decisiones, planeación/ejecución de políticas públicas, arreglos institucionales.
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Los contratos, al igual que las instituciones, pueden ser forma-
les o informales. Los primeros son escritos, cuyo cumplimiento es 
obligatorio, están respaldados por el Estado. Los segundos son vali-
dados sólo por la tradición, los usos y las costumbres, son autocum-
plidos por los agentes, no están protegidos por el Estado. Pueden 
ser permanentes o temporales.

La efectividad de las decisiones económicas (por ejemplo so-
bre inversión, innovación tecnológica) depende de la disponibilidad 
de información sobre regulaciones, características de los mercados, 
tecnologías disponibles. Si esta información es restringida o des-
igualmente distribuida se frena la fluidez del intercambio, porque 
introduce incertidumbre o errores de cálculo en las decisiones de 
los agentes. El acceso a la información no es gratuito, tiene un cos-
to, por lo que es difícil financiar su adquisición y procesamiento. 
Las instituciones tienen el objetivo de propiciar y difundir –en la 
medida de lo posible– esta información para reducir los errores de 
cálculo en las decisiones económicas y, por ende, favorecer la am-
pliación del intercambio y mejorar el desempeño económico.

Creación de instituciones formales: 
proceso de producción legislativa

Usar instituciones formales como instrumentos para el crecimien-
to económico confirma la importancia del proceso de producción 
legislativa, proceso que tiene como objetivo crear leyes que facili-
ten alcanzar decisiones racionales y cooperativas. Suponer que las 
instituciones están dirigidas a la regulación de las conductas de los 
agentes económicos fortalece la idea de que un proceso legislati-
vo debe construir leyes que estimulen el intercambio entre agentes 
económicos y prevengan soluciones a controversias futuras.

La producción de leyes con orientación económica comprende 
interacciones entre legisladores y agentes económicos, considera el 
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conjunto institucional del que formará parte la nueva ley y valo-
ra la legitimidad de la ordenanza legal. Estas interacciones llevan 
a posiciones de carácter político y legislativo. Las primeras están 
vinculadas con cuestiones de poder e intereses. Las segundas están 
asociadas con usos lingüísticos y cuestiones jurídico-formales.

Los agentes solicitan derechos de propiedad bien definidos 
que deriven en beneficios para sus intercambios económicos. El 
gobierno necesita establecerlos para propiciar condiciones adecua-
das para el crecimiento económico. Con solicitudes satisfechas al 
menor costo, el gobierno puede ampliar los apoyos (provenientes 
de los agentes económicos) que le permiten mantener o aumentar 
su estabilidad política. Los derechos de propiedad que cumplan las 
expectativas de los agentes económicos pueden –algunas veces– di-
ferir de las ideas que tenga el gobierno. 

El proceso de producción legislativa se desarrolla así dentro 
de dos espacios que interactúan: el político y el legislativo. Sobre 
estos dos espacios, la creación de leyes sigue tres fases (Rodríguez, 
2000:196-202), que evidencian el movimiento y la lógica de las ins-
tituciones formales:

1.	Prelegislativa. Motivos que justifican la creación de la ley. En 
esta fase se determina la importancia y necesidad de institucio-
nalizar una conducta económica, exigiendo marcar: a) los activos 
o recursos que se manejarán, cómo se utilizarán, su consistencia, 
el acceso a la información para operarlos; b) los agentes econó-
micos que participarán, cómo se coordinarán, cómo se organi-
zarán internamente para usar los activos o recursos, y cuáles son 
sus derechos y obligaciones en el intercambio económico; c) el 
contexto donde está situado el problema económico a gestio-
nar; d )  las posibles vías para resolver los conflictos que pudieran 
suscitarse por el uso de activos o recursos; e) las funciones que 
corresponden al gobierno; f ) los apoyos económicos/sociales 
que legitiman la conducta a regular.
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La fase prelegislativa equivale al diagnóstico de la situación y a 
la preparación técnica del anteproyecto de ley (espacio legislati-
vo). En esta fase también se busca el consenso (espacio político) 
de los diversos agentes involucrados para legitimar la institucio-
nalización. Es relevante el análisis del proceso político, pues la 
eficiencia de las leyes no es garantizada sólo por el mercado ni 
por las mismas instituciones. El proceso político adquiere una 
posición sustancial.

2.	Legislativa. Continúan los procesos de negociación política (es-
pacio político), no se suspenden. En esta fase se elabora formal-
mente la ley, recurriendo a cuestiones lógicas y de técnica legis-
lativa para asegurar la corrección jurídico-formal y lingüística. Se 
trata de la construcción de instituciones congruentes y consis-
tentes internamente y con el sistema regulatorio ya vigente. Es 
la fase del diseño institucional, traducida en la construcción de la 
regla formal (espacio legislativo).

3.	Poslegislativa. Líneas de seguimiento sistemáticas de las institu-
ciones en sus dimensiones lógico-jurídicas, pragmática, econó-
mica y ética (espacio legislativo y político). Esta fase analiza las 
consecuencias de la ley y determina el nivel de eficacia práctica y 
efectiva de la misma.

Instituciones y desempeño económico. 
Evidencia empírica

Universo y muestra de estudio

El universo de estudio está conformado por leyes estatales y fede-
rales con injerencia directa e indirecta en el crecimiento económico 
del estado de Michoacán. Se trata de instituciones formales.10 Para 

10 El marco regulatorio económico de Michoacán comprende leyes federales 
debido a que áreas estratégicas de la nación (agricultura, energía, minería, industria, 
comercio) deben ser tratadas por el Congreso de la Unión.
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seleccionar la muestra de estudio, se eligieron unidades de muestreo 
representativas (leyes) del universo siguiendo dos criterios (mues-
treo de juicio) (Cuadro 1):

1. Leyes sectoriales económicas, regulan el uso de los activos o
recursos propios de las ramas económicas significativas en la en-
tidad. La significancia se determina con base en las vocaciones
productivas del estado. Su relación con el crecimiento económi-
co es directa.11

i) Sector agropecuario: agricultura, ganadería, silvicultura y
pesca.

ii) Sector industrial: industria extractiva (minería) e industria de
transformación (artesanías).

iii)	Sector servicios: comercio, turismo y servicios financieros.

2. Leyes intersectoriales económicas, muestran relaciones entre ra-
mas de un mismo sector económico o entre ramas de diferentes
sectores: ciencia y tecnología, desarrollo económico, desarrollo
rural, inversión extranjera, competitividad. La complementarie-
dad entre las leyes sectoriales e intersectoriales dan la coherencia
y consistencia interinstitucional a la regulación de los activos y
recursos económicos del estado. Su relación con el crecimiento
económico es directa.12

11 Atendiendo las potencialidades naturales que presenta Michoacán en el sec-
tor agropecuario y las particularidades del sector industrial y servicios, se puede 
suponer –con cierto grado de certeza– que la vocación productiva de la entidad 
está en la agroindustria. La actividad turística (sector servicios) puede considerarse 
además como una actividad clave para generar procesos de crecimiento económi-
co. En Michoacán –asimismo– prevalece la micro y pequeña empresa en forma 
más subrayada que en el ámbito nacional (Herrera y Gonzáles, 2007:57-65).

12 La selección de las leyes terminó de realizarse en septiembre de 2011.
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Instrumentos para recolectar información

La recolección de información requirió del diseño de un cuestio-
nario (instrumento de investigación), formado por indicadores 
claves que proporcionen datos sobre el manejo de los derechos 
de propiedad (12 indicadores) y sobre el fomento de los acuerdos 
contractuales (4 indicadores) (variables independientes) en las leyes 
que regulan el crecimiento económico de Michoacán. El diseño del 
cuestionario considera que a partir de la definición de los derechos 
de propiedad se puede regular el uso de los activos o recursos y la 
posición de los agentes en el intercambio económico. La función 
de la ley está en delinear estos derechos. En el diseño se contempla 
además que la materialización de los derechos de propiedad se da 
en acuerdos contractuales. La función de la ley está en fomentar 
estos acuerdos.

La operación de los indicadores necesita –exclusivamente– de 
la información contenida en las leyes. Los indicadores están confor-
mados por una pregunta, donde se especifica el aspecto clave que se 
desea analizar sobre derechos de propiedad y acuerdos contractua-
les (parámetro de medición), y por una serie de respuestas, divididas 
en cinco escenarios. Se trata de una métrica de medición basada en 
la escala lickert (Cuadro 2).

Análisis e interpretación de resultados

Para la medición de las variables (derechos de propiedad y acuerdos 
contractuales) se deben operar los indicadores. La operación con-
siste en colocar el parámetro de medición del indicador en algunas 
de las opciones manejadas en la métrica de medición (Cuadro 4). Se 
estima luego una proporción, que se obtiene sumando los valores 
(1, 2, 3, 4 o 5) que arrojaron las leyes en cada indicador, cuyo resul-
tado se divide entre el máximo valor alcanzable (como son 17 leyes 
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y el valor más alto que se puede obtener en cada indicador es 5, el 
valor máximo posible alcanzable es 85). El resultado corresponde a 
la proporción del indicador.

Proporción del indicador = Σ del valor del intervalo seleccionado en 
cada ley en el indicador n / Σ del valor máximo posible alcanzable en 
cada ley el indicador n.

Las proporciones generadas se clasifican en una escala dividida 
en cinco escenarios (Cuadro 3). Los indicadores que no superen el 
valor 0.84 representan los indicadores donde debe mejorarse la regu-
lación económica en torno a la definición de derechos de propiedad 
o al fomento de acuerdos contractuales. Los indicadores con resulta-
dos mayores a 0.83 ya no se consideran en análisis posteriores.

El promedio de las proporciones de los indicadores que con-
forman a las variables independientes equivalen a los índices sobre 
derechos de propiedad y acuerdos contractuales, que se clasificarán 
también con base en los rangos manejados en el Cuadro 3. La rela-
ción media de las proporciones de los 16 indicadores representa la 
medida en que la regulación económica de Michoacán promueve el 
neo-institucionalismo económico (Cuadro 4).

Cuadro 3. Escala de clasificación del indicador

Fuente: elaboración propia.

Resultado 
totalmente 
inaceptable

1.00

Resultado 
inaceptable

Resultado 
por debajo 

de lo aceptable

Resultado 
aceptable

Resultado 
totalmente 
aceptable

0.20 0.36 0.52 0.68 0.84
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• Derechos de propiedad
en el marco regulatorio económico de Michoacán

El índice sobre derechos de propiedad es de 0.46, equivale a un 
resultado inaceptable (Cuadro 5). El 0.54 restante corresponde a las 
insuficiencias que tienen las leyes, subrayándose que:

1.	El grado de precisión de los activos o recursos manejados en 
la regulación está por debajo de lo aceptable (0.52). El proce-
so de producción legislativa debe partir de un planteamiento 
correcto del problema económico, implicando fijar con certeza 
alta los activos y recursos que se operarán. El marco regulato-
rio económico de Michoacán de manera insuficiente explica el 
uso de los activos o recursos (0.47), no detalla su operatividad y 
consistencia. El acceso a la información que permite usarlos es 
totalmente inaceptable (0.33): hay escasez de información rele-
vante para el intercambio económico. Esta posición evita que la 
economía michoacana pueda moverse hacia el punto óptimo en 
su frontera de producción.

2.	La identificación de los agentes económicos es inaceptable 
(0.48), sus mecanismos de coordinación son inaceptables (0.47) 
y las formas en que se pueden organizar los agentes para operar 
son inaceptables (0.36). Las leyes no determinan quiénes pue-
den entrar en el intercambio, quiénes quedan excluidos de éste, 
cómo se promociona el intercambio, cómo se sale del intercam-
bio. No contemplan que hay organizaciones económicas con 
poder económico suficientemente alto que pueden desdibujar 
el contenido institucional al querer introducir criterios propios 
de participación en el intercambio. La fijación de los derechos-
obligaciones de los agentes económicos es también inaceptable 
(0.45). Las elecciones de los agentes económicos no están limi-
tadas sólo por las restricciones presupuestarias y técnicas, sino 
además por las restricciones institucionales. Tal pareciera que 
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la regulación económica de Michoacán, por su contenido tan 
limitado en derechos de propiedad, considerará que hay mayor 
eficiencia cuando las elecciones racionales y maximizadoras de 
los agentes económicos ocurren en un contexto vacío de reglas 
que limiten el egoísmo.

3. La forma de gestionar los conflictos suscitados por el uso de
los activos o recursos es confusa (0.47). La manera de tratar 
las controversias institucionalmente es desordenada y proyecta 
altos costos que disminuyen las acciones de capital productivo 
en la entidad.

4. Las leyes explican por debajo de lo aceptable (0.67) las funcio-
nes que corresponden al gobierno en el uso de los recursos o 
activos, estas mismas leyes no promueven –en sentido estricto– 
la descentralización política y la gobernación flexible (0.40). La 
presencia de estructuras de gobernación centralizadas y rígidas 
eleva los márgenes de decisión discrecional del gobierno, provo-
cando errores en la asignación de recursos y creando escenarios 
propicios para la corrupción. La gobernación es una dimensión 
importante en la estructura del gobierno. Estructuras descentra-
lizadas y flexibles contribuyen significativamente al crecimiento 
económico, bajan los costos de transacción.

5.	La regulación económica no asegura la provisión de bienes y
servicios públicos para usar los activos o recursos, está colocada 
en el rango de totalmente inaceptable (0.35).

6.	La relación de la ley con otras leyes está por debajo de lo acep-
table (0.54).
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La inconsistencia del marco regulatorio económico en la defi-
nición de derechos de propiedad se arrastra desde la etapa prelegis-
lativa: el diagnóstico de la situación a institucionalizar y la prepara-
ción técnica del anteproyecto de ley son insuficientes. La técnica 
legislativa termina dando corrección jurídico-formal y lingüística a 
problemas mal planteados. Sería ingenuo considerar también que 
la producción legislativa no es afectada por relaciones políticas y 
de interés. Los legisladores dependen fuertemente de otros agentes 
en la creación de instituciones formales. En el ejercicio legislativo, 
velan por los intereses de la organización económica que les prestó 
el dinero para su campaña electoral; cuidan la posición de la organi-
zación política que les dio la candidatura; defienden la política pú-
blica del gobierno federal, estatal y/o municipal que pertenezca a la 
misma organización política que ellos; y actúan acorde a la postura 
de su fracción parlamentaria, que la mayoría de las veces está divida, 
dentro del Congreso.

• Acuerdos contractuales 
en el marco regulatorio económico de Michoacán

El índice sobre acuerdos contractuales es de 0.21, que representa 
un resultado totalmente inaceptable (Cuadro 6). El 0.79 restante 
corresponde a las insuficiencias que tienen las leyes. 

Fuente: elaboración propia.

Derechos 
de propiedad 
totalmente 

inaceptables

1.00

Derechos 
de propiedad 
inaceptables

Derechos 
de propiedad 
por debajo de 
lo aceptable

Derechos 
de propiedad 

aceptables

Derechos 
de propiedad 
totalmente 
aceptables

0.20 0.36 0.52 0.68 0.84

Cuadro 5. Clasificación del índice sobre derechos de propiedad, 
marco regulatorio económico de Michoacán

0.46
�
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Cuadro 6. Clasificación del índice sobre acuerdos contractuales, 
marco regulatorio económico de Michoacán

Fuente: elaboración propia.

Derechos 
contractuales 
totalmente 
inaceptable

1.00

Derechos 
contractuales 
inaceptable

Derechos 
contractuales 

por debajo de lo 
aceptable

Derechos 
contractuales 

aceptable

Derechos 
contractuales 
totalmente 
aceptable

0.20 0.36 0.52 0.68 0.84

0.21
�

El marco regulatorio económico de la entidad no promueve 
acuerdos contractuales en los intercambios, su valor es de 0.20 (to-
talmente inaceptable). Esta falta de promoción de contratos puede 
bloquear la cooperación en el intercambio y coloca a la negociación 
económica en un punto sub-óptimo (punto a en la Figura 2). 
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Figura 2. Curva de posibilidades contractuales

Fuente: elaboración propia con base en Ayala (2000:337).
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El punto a representa un resultado no óptimo porque está por 
debajo de la curva de posibilidades, es un punto en el cual no exis-
te contrato y los frutos de la cooperación contractual son nulos. 
La regulación económica de Michoacán promueve la realización de 
intercambios en este punto. El punto h, aunque está situado en la 
curva de posibilidades del contrato, es poco probable que se al-
cance porque supondría que los agentes X y Y estarían dispuestos 
a compartir los costos en la misma proporción. Los puntos r, c y 
r* son óptimos y están ubicados en el segmento que representa el 
núcleo del contrato, en el cual es más viable y óptimo firmar un 
contrato en el sentido de Pareto.13 El punto f queda fuera del núcleo 
del contrato porque el agente X obtiene todos los beneficios, dejan-
do sin nada al agente Y. En el punto z sucede lo mismo: el agente Y 
deja sin nada al agente X (Ayala, 2000:337-338).

Los contratos son tan importantes como los activos o recur-
sos. Cuando se carece de contratos en un intercambio brotan po-
sibilidades de engaño e incumplimiento, en este caso, se pierde el 
interés en la negociación o aparecen medidas costosas para paliar 
los daños producidos por los agentes (Phelps, 1986:142; citado por 
Ayala, 2000:339). No siempre los agentes actúan de buena fe frente 
al mercado, pueden percibir beneficios con comportamientos des-
honestos. El mercado está plagado de estas fallas. Carecer de con-
tratos supone la idea de que existen los mercados perfectos.

La relación costo-beneficio en los intercambios queda excluida 
prácticamente de la regulación orientada al crecimiento económico 
en Michoacán, su valor es de 0.36, reflejando un resultado inacep-
table. La negociación se aleja así del contrato eficiente (puntos r, c 
y r* en la Figura 2). Este escenario apunta a que los agentes actúen 
egoístamente. En las leyes analizadas tampoco se consideran los 
posibles efectos a terceros como producto del uso de activos o re-

13 Los contratos viables y eficientes en el sentido de Pareto son aquellos con-
tratos en los que no se puede mejorar a una de las partes sin perjudicar a la otra.
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cursos específicos (0.26 –totalmente inaceptable). Las leyes además 
estimulan esquemas correctivos y no preventivos. La planeación del 
uso de activos o recursos está invisible así en la regulación (0.21).

• El NIE en el marco regulatorio económico de Michoacán

El índice de promoción del NIE en el marco regulatorio económico 
de Michoacán es 0.41, equivale a un resultado inaceptable. La entidad 
tiene una regulación ineficiente para restringir la conducta maximiza-
dora e individualista de los agentes económicos, genera un contexto 
de tensión donde la cooperación es costosa (Cuadro 7). La regulación 
no apoya al crecimiento económico, no tiene incentivos que motiven a 
los agentes económicos a entablar intercambios. Las restricciones ins-
titucionales son ambiguas, proyectando costos de transacción altos.

La eficiencia de las instituciones se mide precisamente en los 
costos de transacción que surgen con el intercambio: entre más 
elevados sean los costos, menor será la eficiencia de las institucio-
nes. Los altos costos de transacción son resultado de derechos de 
propiedad confusos y de contratos incompletos.

Cuadro 7. Promoción del NIE 
en el marco regulatorio económico de Michoacán

Fuente: elaboración propia.

Promoción 
del NIE 

totalmente 
inaceptable

1.00

Promoción 
del NIE 

inaceptable

Promoción del 
NIE por debajo 
de lo aceptable

Promoción 
del NIE 

aceptable

Promoción 
del NIE 

totalmente 
aceptable

0.20 0.36 0.52 0.68 0.84

0.41
�
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El supuesto fundamental teórico ha quedado explícito, de modo 
que los derechos de propiedad bien definidos y los acuerdos con-
tractuales respetados obtienen explicación causal de origen: las ins-
tituciones. Éstas son buenas porque generan contextos adecuados 
para el intercambio económico, permiten a los agentes enfrentar las 
ubicuas incertidumbres suscitadas en el mercado. Las instituciones 
buenas son –por tanto– necesarias para el crecimiento económico 
(Arellano y Lepore, 2009:282). En el marco regulatorio económico 
de Michoacán, los derechos de propiedad están indefinidos y es 
nula la promoción de acuerdos contractuales formales. El supuesto 
teórico fundamental no se cumple.

La institución no sólo es resultado del proceso legislativo (téc-
nico-jurídico), también es producto de un proceso político, de lucha 
de intereses entre agentes que procuran influir en las decisiones 
formales buscando obtener posiciones ventajosas en el cambio ins-
titucional, de agentes que intentan mantener el escenario institu-
cional vigente, de negociaciones basadas en proyectos divergentes, 
de legisladores “atrapados”. En el marco regulatorio económico de 
Michoacán, el proceso político es conflictivo.

Conclusiones

La teoría neoclásica supone que los costos de transacción (costos de 
información, negociación y vigilancia) son igual a cero en un mer-
cado perfecto, con agentes económicos que adquieren y procesan 
información (clave, pertinente y relevante) sin costo alguno. Estas 
condiciones posibilitan el monitoreo y cumplimiento exacto de los 
compromisos contraídos en el intercambio económico y permiten 
que las ejecuciones se hagan sin errores. En el mercado perfecto 
–sin costos de transacción– resulta irrelevante la creación de insti-
tuciones en el plano económico: existiría el equilibrio general.
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Pero el mercado es imperfecto, la información fragmentaria y 
los costos de transacción altos. Las instituciones –por tanto– des-
empeñan un papel decisivo en el crecimiento económico y en la 
disminución de los costos de transacción. El establecimiento de 
derechos de propiedad claros y de mecanismos que garanticen el 
cumplimiento de los contratos brinda certeza y seguridad en los 
agentes económicos, lo que impacta positivamente en los costos de 
transacción (disminuyen).

La certidumbre y seguridad está ligada a los derechos de propie-
dad. Entre mayor sea la inseguridad en el uso de los activos, menor 
será el precio que estén dispuestos a pagar los agentes económicos 
en el intercambio. Si los derechos de propiedad son ambiguos y los 
contratos incompletos, los agentes aplicarán tasas de descuento a los 
activos. Entre mayor sea la incertidumbre, los activos pierden precio.

El índice sobre derechos de propiedad calculado para el marco 
regulatorio de Michoacán es de 0.46, que equivale a un resultado 
inaceptable: existen fuertes deficiencias en la precisión de los acti-
vos o recursos, no se detalla su operatividad y consistencia en las 
leyes. La identificación de los agentes económicos es casi nula, no 
se determinan sus mecanismos de coordinación ni formas de orga-
nización que pueden adquirir.

El índice sobre acuerdos contractuales es de 0.21, que repre-
senta un resultado totalmente inaceptable. Esta falta de promoción 
de contratos bloquea la cooperación en el intercambio y coloca a 
la negociación económica en un punto sub-óptimo. La posición de 
la regulación (tanto en derechos de propiedad como en acuerdos 
contractuales) evita que la economía michoacana se mueva hacia un 
punto óptimo en la frontera de producción.

El índice de promoción del NIE en el marco regulatorio econó-
mico de Michoacán es 0.41, que refleja un resultado inaceptable. La 
entidad tiene una regulación ineficiente para restringir la conducta 
individualista de los agentes económicos, genera un contexto de 
tensión donde la cooperación es costosa. La regulación no apoya 
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al crecimiento económico, no tiene incentivos que motiven a los 
agentes económicos a entablar intercambios. Las restricciones insti-
tucionales son ambiguas, proyectando altos costos de transacción.

La inconsistencia del marco regulatorio económico viene desde 
la etapa prelegislativa en el proceso de producción de leyes: el diag-
nóstico de la situación a institucionalizar y la preparación del ante-
proyecto de ley son inadecuados técnicamente. La técnica legislativa 
termina dando corrección jurídico-formal y lingüística a problemas 
mal planteados.

La correlación entre instituciones y crecimiento económico es 
clara, pero la relación no es tan simple como parece. Las relaciones 
de intereses entre los agentes complejizan tanto el diseño institu-
cional como la ejecución misma. El NIE necesita considerar otros 
factores que expliquen con mayor profundidad y realismo el fun-
cionamiento de las instituciones. Es necesario además incorporar 
el análisis de las instituciones informales. En el ensayo se determi-
naron las pautas técnicas –desde el NIE– que debe contener la re-
gulación económica para estimular el crecimiento económico. Son 
pautas iniciales de investigación. Dejar el análisis hasta este punto 
sería circular y simplista, el fenómeno institucional es complejo, re-
quiere de la incorporación de otras variables.
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